
ra de que el hombre estaba hos-
pitalizado con un cuadro clínico 
compatible con esta fiebre. 

El fallecido había ingresado 
con las medidas de aislamiento 
y protección de los profesionales 
sanitarios previstas para estas si-
tuaciones. La Sección de Epide-
miología del Servicio Territorial 
de Sanidad de la Junta en esa pro-
vincia, en colaboración con los 
profesionales sanitarios del Hos-
pital de Salamanca, identificaron 
mientras a los contactos de la per-

sona afectada para indicarles el 
seguimiento a realizar. El proto-
colo consiste en vigilar periódi-
camente su temperatura corporal 
y comunicar a su epidemiólogo 
de referencia cualquier cambio 
en su estado de salud. 

La fiebre hemorrágica de Cri-
mea-Congo está causada por un 
virus cuyo mecanismo de trans-
misión principal es la picadura 
de la garrapata del género ‘Hya-
lomma’, aunque también puede 
transmitirse de persona a perso-
na por contacto con sangre o flui-
dos del enfermo, lo que puede 
ocurrir especialmente en perso-
nal sanitario cuando no está de-
bidamente protegido. 

Recomendaciones 
En cuanto a la prevención de las 
picaduras por estos insectos, las 
autoridades sanitarias recordaron 
la importancia de usar ropa y cal-
zado adecuados durante las sali-
das al campo, así como transitar 
por caminos y utilizar repelentes 
tanto para las personas como para 
los animales de compañía. 

En el portal sanitario de la Jun-
ta de Castilla y León está disponi-
ble para la ciudadanía y para los 
profesionales sanitarios informa-
ción tanto sobre la prevención de 
picaduras de garrapatas como de 
las enfermedades de las que son 
potenciales vectores de transmi-
sión y, más concretamente, de la 
fiebre hemorrágica de Crimea-
Congo.

El caso de FHCC fue 
confirmado por la 
Consejería de Sanidad 
tras los análisis realizados 
por el Centro Nacional  
de Microbiología  
del Instituto Carlos III 

EL NORTE 

SALAMANCA. El hombre de edad 
avanzada que ingresó la semana 
pasada en el Hospital de Sala-
manca afectado por fiebre hemo-
rrágica de Crimea-Congo (F.H.C.C) 
tras sufrir la picadura de una ga-
rrapata falleció ayer. El Centro 
Nacional de Microbiología del Ins-
tituto de Salud Carlos III había 

confirmado esta patología des-
pués de que la Junta de Castilla 
y León, a través de la Dirección 
General de Salud Pública y su Ser-
vicio de Epidemiología, informa-

Fallece el hombre hospitalizado en 
Salamanca con fiebre Crimea-Congo 
tras la picadura de una garrapata

Una garrapata en la mano de una persona.  AFP

R. FARIÑAS
 

LEÓN. Una investigación ‘ex-
prés’ desarrollada desde un la-
boratorio leonés permitirá a 
Países Bajos combatir la ex-
pansión del serotipo 3 de la 
enfermedad de la lengua azul, 
que está afectando al ganado 
ovino de varios regiones y 
amenazaba con expandirse 
por Europa. 

Las autoridades holandesas 
han aprobado el uso del sue-
ro elaborado por Laboratorios 
Syva para su uso de emergen-
cia en virtud del artículo 110 
del Reglamento de la Unión 
Europea. 

El éxito es fruto del trabajo 
realizado por los equipos del 
laboratorio leonés en coordi-
nación con las organizaciones 
de investigación que llevaron 
a cabo los ensayos clínicos 
necesarios para comprobar 
su seguridad y eficacia. 

El serotipo 3 de lengua azul 
(BTV3) presentó signos clíni-
cos graves que se notificaron 
a principios de septiembre 
en la región de Amsterdam. 
La tasa de propagación de 
esta nueva cepa ha sido aún 
más rápida que la registrada 
por la variante 8, entre 2006 
y 2008.

Una vacuna 
desarrollada en 
León combatirá la 
expansión de la 
lengua azul por la UE

EL NORTE 

VALLADOLID. El Consejo de Go-
bierno aprobó ayer un gasto to-
tal de 934.574 euros destina-
dos a la contratación de 1.185 
procedimientos quirúrgicos de 
cirugía general y aparato diges-
tivo, oftalmología, traumatolo-
gía y cirugía oral menor para 
pacientes del Hospital Río Hor-
tega de Valladolid y así reducir 
la lista de espera. 

Con un plazo de ejecución de 
siete meses y medio, el concier-
to viene motivado por la necesi-
dad de reducir los tiempos de 
espera de los pacientes del Río 
Hortega que requieren ser in-
tervenidos. Entre los múltiples 
procedimientos quirúrgicos pre-
vistos de cirugía general y apa-
rato digestivo se encuentran 
colecistectomías laparoscópi-
cas (40), o hernioplastias con 
prótesis (5). 

Sacyl derivará casi 
1.200 operaciones 
del Río Hortega 
para reducir la lista 
de espera 

AYUNTAMIENTO DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN
INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO EXCEPCIONAL EN SUELO RÚSTICO PARA 

LÍNEA SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN (L.S.A.T.) A 45 KV E INFRAESTRUCTURAS DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO 
PARA FÁBRICA DE ENVASES BIODEGRADABLES EN LA CTRA. SEGOVIA (A-601, KM 19,600), PARCELA 401 DEL POLÍGONO 9 
PRADO DEL CABALLO, REFERENCIA CATASTRAL 47007A009004010000KX, EN TÉRMINO MUNICIPAL DE ALDEAMAYOR DE 
SAN MARTÍN. EXPTE.: 633/2024

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización de uso excepcional en suelo rústico para Línea subterránea de alta 
tensión (L.S.A.T.) a 45 KV e infraestructuras de saneamiento y abastecimiento para fábrica de envases biodegradables en la Ctra. 
Segovia (A-601, KM 19,600), parcela 401 del polígono 9 PRADO DEL CABALLO, referencia catastral 47007A009004010000KX, 
calificada como suelo rústico común; y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 307.3 y 432 del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se somete a información pública, mediante la publicación del 
presente anuncio:

1. Órgano que acuerda la información pública: Alcaldía.

2. Fecha del acuerdo: Decreto nº 507 de fecha 26 de abril de 2024

3. Instrumento o expediente sometido a información pública: solicitud de la Autorización de Uso Excepcional para Línea 
subterránea de alta tensión (L.S.A.T.) a 45 KV e infraestructuras de saneamiento y abastecimiento para fábrica de envases 
biodegradables.

4. Ámbito de aplicación: parcela 401 del polígono 9 de Aldeamayor de San Martín.

5. Identidad del Promotor: PACKBENEFIT, S.L.

6. Duración del período de información pública: veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León.

7. Lugar y horario dispuestos para la presentación de alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros documentos: Registro 
Electrónico General del Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín de 9:00 a 14:00 h.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento:

https://aldeamayordesanmartin.sedelectronica.es/transparency/4beb67a1-f23f-4473-b75a-7424adcad9a5/

En Aldeamayor de San Martín, a 29 de abril de 2024. 

El Alcalde, Fdo.: Fernando de la Cal Bueno

Resolución de la Alcaldía de fecha 24 de abril de 2024, del 
Ayuntamiento de Quintanilla De Onésimo (Valladolid) por el 
que se aprueba inicialmente Proyecto de expropiación por 
procedimiento de tasación conjunta. Expte.46/2022

Aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía 
2024-0050 que el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento 
de Quintanilla de Onésimo adoptó con fecha 24 de abril de 
2024 el proyecto de expropiación por procedimiento de 
tasación conjunta de los siguientes bienes:

De conformidad con los artículos 201 a 204 del 
Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por el Real 
Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, se somete a 
información pública por el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 142 de la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, y 432 del Reglamento de 
Urbanismo, de Castilla y León, aprobado por Decreto 
22/2004, de 29 de enero:

Finca 1: 

Localización: CL TRAS RÍO 1. 47350 QUINTANILLA DE ONÉSIMO 

(VALLADOLID) 

Referencia catastral: 6795019UM8069N0001QU 

Propietario: DON JAVIER VALENTÍN RODRÍGUEZ ENCINAS (50%) y DOÑA 

MARÍA MERCEDES SANTOS LÓPEZ (50%) 

Finca 2: 

Localización: CL TRAS RÍO 3. 47350 QUINTANILLA DE ONÉSIMO 

(VALLADOLID) 

Referencia catastral: 6795020UM8069N0001YU 

Propietario: 
DOÑA MONTSERRAT CASTRILLO VILLAMAÑAN (65,8754%) y 

DON MANUEL SOTO CUESTA (34,1216%) 

Finca 3: 

Localización: CL ERAS [LAS] 24. 47350 QUINTANILLA DE ONÉSIMO 

(VALLADOLID) 

Referencia catastral: 6491054UM8069S0001TG 

Propietario: DON PAULINO PASCUA ALONSO (50%) y DOÑA ISABEL 

MAESTRO 

MUÑOZ (50%) 

Finca 4: 

Localización: Calle Alfareros sin número 

Referencia catastral: - 

Propietario: DON PEDRO MARTÍN IGLESIAS (100%) 

AYUNTAMIENTO QUINTANILLA DE ONÉSIMO

Órgano que acuerda la 
información pública: 

 Alcaldía del Ayuntamiento de Quintanilla de Onésimo 

Fecha del acuerdo:  24 de abril de 2024 
Instrumento o 
expediente: 

 46/2022 

Ámbito de aplicación: Quintanilla de Onésimo, Valladolid 
Identidad del Promotor:  Ayuntamiento de Quintanilla de Onésimo (Valladolid) 
Duración del período de 
información pública: 

Dentro del plazo de un mes desde el día siguiente al de inserción del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León. 

Lugar, horarios y página 
web dispuestos para la 
consulta del instrumento 
o expediente: 

Consulta total del proyecto en: 
https://quintanilladeonesimo.sedelectronica.es/ 
Presencial en Secretaría Ayuntamiento Quintanilla de Onésimo: 
Lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 

Lugar y horario dispuestos 
para la presentación de 
alegaciones, sugerencias y 
cualesquiera otros 
documentos: 

Sede electrónica: https://quintanilladeonesimo.sedelectronica.es/ 
Presencial en Secretaría Ayuntamiento Quintanilla de Onésimo: 
Lunes a viernes en horario de 9:00 a 14:00 

Otros datos:  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para 
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://quintanilladeonesimo.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la 
notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Quintanilla de Onésimo, a 26 de abril de 2024. 
El Alcalde. Fdo. Carlos del Barrio Romera

VALLADOLID12 Viernes 03.05.24  
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